
Aborgama - Ducelit S.A - Alcance del sistema de gestión de la calidad: 

 

Unidad de Negocio (U.N.) RSS 

  

 “Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final, de Residuos Sólidos 

 Sanitarios.” 

 

 Requisitos de la Norma Internacional UNIT-ISO 9001:2015 declarados como no 

 aplicables: 

 

 8.3 Diseño y desarrollo de los productos y servicios 

Justificación: la organización no diseña productos, y no tiene previsto en el  

corto y mediano plazo, diseñar nuevos servicios, o llevar a cabo un desarrollo a  

partir del servicio que presta. 

 
Aborgama - Ducelit S.A - Alcance del sistema de gestión de la calidad: 

  

Unidad de Negocio (U.N.) Cepeda 

  

“Recolección, Transporte y Entrega para Disposición Final de Residuos Sólidos  

Urbanos: No Domiciliarios e Industriales Categoria I y II” 

 

Unidad de Negocio (U.N.) Puerto 

 

“Prestación del Servicio Integral de Limpieza del Área Terrestre de los Recintos  

Portuarios Montevideo, Punta de Sayago, Edifico Sede y Buques (a muro o en  

dique)” 

 

Requisitos de la Norma Internacional UNIT-ISO 9001:2015 declarados como no 

 aplicables: 

 

 7.1.5 Recursos de medición 

 Justificación: la organización no utiliza equipos de medición para verificar la  

conformidad de los productos y servicios con los requisitos, porque lo hace solo  

a través de recursos de seguimiento. 

 

8.3 Diseño y desarrollo de los productos y servicios 



 Justificación: la organización no diseña productos, y no tiene previsto en el  

corto y mediano plazo, diseñar nuevos servicios, o llevar a cabo un desarrollo a  

partir del servicio que presta. 

 

8.5.1 Control de la producción y de la provisión del servicio, literal f) 

Justificación: todas las salidas resultantes de los procesos pueden verificarse  

mediante actividades de seguimiento posteriores. 

 
 
Aborgama - Ducelit S.A - Alcance del sistema de gestión ambiental: 

  

Unidad de Negocio (U.N.) Cepeda 

  

“Recolección, Transporte y Entrega para Disposición Final de Residuos Sólidos  

Urbanos: No Domiciliarios e Industriales Categoria I y II” 

 

Unidad de Negocio (U.N.) Puerto 

 

“Prestación del Servicio Integral de Limpieza del Área Terrestre de los Recintos  

Portuarios Montevideo, Punta de Sayago, Edifico Sede y Buques (a muro o en  

dique)” 

 
 


